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Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORAR¡OS DE DOÑA
CARCAMO MENDEZ KATHERINNE ROSSANA,
ENFERMERA CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DEcREro ALcALDtclo (s) No I 2 0 3

GHILLAN vlEJo, 3 f Dle 20.l§

VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

La necesidad de realizar monitoreo y elaboración de
agenda en el Sistema Computacional Rayen y la necesidad de realizar monitoreo de
modulo de listas de espera del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE.

Contrato a Honorarios de DOÑA CARCAMO
MENDEZ KATHERINNE ROSSANA, Enfermera, suscrito con fecha 3l de diciembre del
2015.

Decreto Alcaldicio No 1434101.03.2012, No
1588/20.03.2013, No 6014/26.12.2014 que establece orden de subrogancias automáticas
en las Unidades Municipales.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 2015,
el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 31 de diciembre del 2015 con DOÑA CARCAMO MENDEZ KATHERINNE
ROSSANA, C. de identidad No 13.601 .044-1, (la) que se encargará de realizar lo
estipulado en el artÍculo primero y segundo del presente contrato, a contar del día 04 de
enero del año 2016, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan
del 31 de diciembre del 2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud
Municipal y de la Directora del CESFAM "DR. FEDERICO PUGA BORNE" o de quienes
les subrogue.

3.- Este gasto se cargará a la cuenta
215.21.03.002.001 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto
del Departamento de Salud Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE nívese.

VALDES
(s)

I

Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal,
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CONTRATO A HONORARIOS
En Ch¡llán Viejo, a 31 de diciembre del 2015, la llustre Municipalidad de

Chillán Viejo, Rut. No 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público, representada
por su Alcalde (s), Don uLlsES AEDO VALDES, casado, cédula Nacionat de ldentidad
No 09.756.890-1 , ambos domicitiados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No
300, en adetante ta Municipalidad y DOñA CARCAMO UeñOeZ KATHERTNNE
RossANA, estado civil casado (a), de nacionalidad chilena, cédula Nacional de
ldentrdad No 13.601.044-1, de profesión Enfermera, domiciliado (a) en calle Virrey Don
Ambrosio No 637-A, de la comuna de chillán viejo; en adelante, el (la) prestador ia) de
servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERO: De la rabor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a DoñA
cARcAMo MENDEz KATHERINNE RossANA, para monitoreo de agenda y de modulo
de listas de espera en el CESFAN¡ DR. FEDERICO PUGA BORNE.

SEGUNDo: Por lo señalado en el p-unto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo
ViCNE A CONtrAtAr IOS SCTVIC|OS dC DOÑA CARCAMO MENDEZ KATHERINNE ROSSANA,
los que realizará en las dependencias del Establecím iento, ubicado en calle Erasmo
Escala No 872 debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Real¡zar monitoreo de agendas en Sistema Computacional Rayen- Eiaborar agendas en Sistema Computacional Rayen
- Realizar monitoreo de modulo de listas de espera
- otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del

Establecim¡ento o

- quién le subrogue.
DONA cARcAMo MENDEZ KATHERTNNE RossANA, deberá e]ecutar ras tareas
especificadas en esta cláusula, no excediendo ia cantidad de 1o hoias semanales, en
jornada distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de la sra. Deyanira
Jara Troncoso, Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

SEGUNDo: Por la prestación de los servicios de extensión horaria, la lVlunicipalidad
PAgArá A IA DOÑA CARCAMO MENDEZ KATHERINNE ROSSANA, dC IUNES A ViCTNCS,
la cantidad de $ 6.823.- (seis.mil ochocientos veintitrés pesos) la hora impuesto incluido y
los días sábados, Ia cantidad de $ 7.016.- (siete mil dieciséis pesos) la nora lmpuesto
incluido, los que se pagarán mensuarmente, de acuerdo ar númbro dé horas trabajadas,
contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación emitida por la Directora del
Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERO: LOS SETV¡C|OS qUE DOÑA CARCAMO MENDEZ KATHERINNE ROSSANA,
prestará a la llustre Municipalidad de chillán v¡ejo - Dpto. de salud Municipal, se
desarrollarán, de acuerdo a Ia necesidad de servicio, de lunes a v¡ernes desde las i7.00
horas en adelante y los dias sábados desde las 0g:00 horas en adelante. La Directora del
Establecimiento podrá realizar distribución de ias horas de acuerdo a ta oisponioiiioaa
presupuestaria y a las necesidades del serv¡c¡o.

cuARTo: EI presente contrato a honorarios se inicia el 04 de enero del 2016 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 3ir12r2oi6.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:"-:lol_?1 a_la- muntcipatidad por et art No 4 de la Ley .18.883, por to que OOhnCARCAMo MENDEZ KATHERTNNE RossANA, Enfermera, no rendrá ra caridad de
Funcionario (a) Municipar. Así mismo, no será responsabiridad der municrpio crJqri",
accidente. hecho fortuito u otro que re acontezca en er desempeño de sus funciones, pero
sr estará afecto a la probidad administrativa esrabrecida en er Art. s4, de ra r"y ñ" rÉ'áisorgánica constitucional de Bases Generales de la Administración der Estado.

sEXTo: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de excruliva responsabiridad de DoñACARCAMO MENDEZ KATHERINNE ROSSANA.

s.EPTlMo: Se deja constancia que er (ra) prestador (a) de servicios decrara estar erlpleno conocimiento de ra Ley No 20255, y de ras obrigaciones que dicha norma impone.
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OCTAVO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatib¡lidades Administrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración .iurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, adm inistradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo de la
Administrac¡ón a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios util¡ce su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en act¡vidades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee prescindir de los servicios de la prestadora
de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Just¡cia.

DECIMO SEGUNDO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares, quedando uno en poder de DOñA CARCAMO
MENDEZ KATHERINNE ROSSANA y cinco en poder del Empleador.
En señal de aprobación para constancia firman:
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